
Jurisprudencia del Tribunal. Supremo 

SENTENCIA DE 29 DE MARZO DE. 1946.-Efectos de la moratoria. 

Ninguna de las disposiciones legales relativas a. la moratoria, 
concedida inicialmente por el Decreto de 27 de agosto de 1938 y 1.'1 
artículo 72 de la Ley de 7 de diciembre de 1939, prohibe el ejercicio 
de las acciones que tiendan a conseguir la declaración y el a.scgura­
n¡¡Íento de los créditos, a cuya e,fectividad o ejec1~ción han de aicanzar 
solamente los efectos suspensivos de la expresada medida, protectora 
del interés de·Jos deudores, y sobre éste, ele! de la economía nacio­
nal, ambos compatibles con el d.c los. acreedores mediante la posibi­
lidad del eje~icio por éstos de las acciones que se encaminan a la 
declaré:ción y seguridad ele sus derechos hasta el lí¡nite que marca 
la eficacia, según tiene·declarado ya esta Sala en sus sentencias de 

. 1.
0 de junio de 1942 y 30 de noviembre de 1943. Esta doctrina se 

halla también confirmada, en cuando a su adecuación y exactitud, por 
el Decreto de 2t'de julio de 1g42, en el que, al levantar ·la mora..:. 
toria general, excluyó toda duda acerca de la cuestión antes apun­
tada, por cuanto en sus ar.tículos 1. 0 y ~o dispuso que, a partir de 
la fecha que señala, serán «exigiblesn las deudas, pudiendo ser in­
coados, !<proseguidosn o «terminados>> los proc"edimientos, y ((si ya 
existiere sentencia firme p~drá instarse la ejecuciÓn>>, términos que 
claramente revelan que la suspensión. impuesta por las moratorias 
a·fectaba sólo a la efectividad Judicial de los créditos, no a las accio­
nes encaminadas a la dedaración· y aseguramient~ de los mismos. 

?ENTENCIA DE 6 DE ABRIL "DE 1946.-R¡;tracto y propiedad horizontal. 

La sentencia de instancia parte de la afirmación de ·que entr~ 
las tres fincas registrales que integran la casa núm. 2 de la calle o 
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de existe comunidad a los efectos legales, y se funda para ello, 
sin negar que entre los propietarios <le la misma se procedió en la 
escritura otorgada en 5 de febrero de 1853 a la división de dicha 
casa, en que tale,s fincas tienen las dos -paredes frontales_ maestras, 
el tejado y aleros del mismo sin solución de continuidad, y en el 
que la puerta de entrada, el hueco o caja de la escalera y una de­
pendencia situada bajo los tramos de. ésta, son comunes ·a todas 
ellas, resultado que concuerda fundamentalmente con el ofrecido por 
el Registro de la Propiedad, según se íi1fiere de los escritos·de las 
partes extractados en el apuntamiento, puesto que en una de dichas 
fincas se encuentran las partes comunes a todas ellas, como ante­
puerta, zaguán, escalera y letri"nas·. 

Entrando en el examen de) motivo primero y fundamental del 
recurso, donde, invocando el número primero del artÍculo 1.692 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, se sostiene la infracción de los ar­
tículos 396, 400 y 402 del Código civil y del artículo 8.0

, número 
tercero de la Ley Hipotecaria; seg-ún la reforma experimentada por 
virtud de la Ley de 26 de octubre de 1939, hay que 'partir de que. 
nuestro Código civil se refiere a dos formas de .condominio distintas 
en los artículos 392 y 396, caracterizada la primera por la pluralidad_ 
de dueños sobre una misma cosa sin especial designación de parte 
determinada para cada uno de los partícipes, y la segunda, caso de 
finca urbana cuyos pisos pertenecen a distintos dueños, determinada 
por la existencia de partes individuales y partes comunes, y. cuya 
regulación anterior a la Ley citada más arriba se limitaba a estable­
cer la proporción en que los dueños de los diversos pisos habían de 
contribuir a lo_s gastos comunes, pero dentro dei título del Código 
destinado a regular la comunidad de bienes que evidencia que se 
trata de un caso de comunidad especial. A ambas formas de con­
dominio es, en principio, a'pli<:able el derecho d'e retracto estable­
cido en el artículo 1.522 del Código civil, conforme a la jurispru­
dencia de esta Sala, definida de modo terminante en la sentencia 
de 1 ¡ de abril de 1896, al afirmar que el hecho d_r estar. una casa 
dividida en pisos correspondientes a d:vérsas personas. no borra 
la comunidad real y efectiva que establecen, así la comunidad de 

.la' techumbre como la del solar, las paredes maestras medianeras 
y las demás CO?aS y obligaciones de carácter esencialmente Cümún, 
por lo que no cabe negar la- facultad de ejercitar el retraCto a esla 
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clase de.condüelios, v reiterada posteriormente en la de 8 de enero 
de. 191 ;, entre otra;, sin que a proclamarlo así obsten algunos 
fallos denegatorios de derechos de retracto, como los contenidos t;n 
las sentencias de 25 .de abril de 1900 y 10 de mayo de 1944, en las 
que no se· da. lugar. a ~1c¡uél por la _mera· existencia de e\eme~tos 
comunés si -ellos son insuficiente.s para determinar la comunidad. 
Tal doctrina, qt;e resp,onde1 como el precepto del artículo 1.522 
del Código civil, a \a co,nvcmencia social de evitar los inconve­
nientes de los estados de comun¡clad, es perfectamente al)licable 
al caso de que se trata en el ,presente lilig10, puesto que hay per­
fecta y notoria i-dentidad entre el hecho <le que los diversos pisos 
de una casa pertenecen a difereilles duei'íos· y el que ésta se halle 
<11 vid¡~la entre varios dueño'>· por ha~i t aciones, .dependencias o tro­
zos, siendo comunes todas partes esenc1ales del edificio. La refor­
ma experimentada en el artículo 306 del Código ,rivi\, por virtud 
de la Ley de 26 de octubre ele 1939, ·no sélo.no obliga a rectificar tal 
doctrina en casos como el 'presente, sino que ofrece nuevos argu­
mentos para mantenerla; puesto que, aparte de que la finalidad 
de \a Ley fue, como. se <:xpr-esa en su ·preámbulo, abrir un cauce 
jurídico, a la libertad con tra-ctua\, estim u lanclo las .operaciones con-

. ducentes a ·la adquisición y gravamen de la. ·propiedad _privada de­
nomina<la horizontal, ((uni·dacl al con-dominio indivisible sobre· los 
elementos comunes· necesarios ·al .debido ·apro\•echa~1iento de cada 
una de sus partesn, .es lo cierto· que a\· otorgarse el derecho de 
tanteo a los ·condueños ele la finca, en caso de enajenación por t>l 
propietario del p1so que le pertenezca, viene a reconocer en cierta 
medida el -carácter de comuneros que aquéllos ostentan, y al no 
derogar en .este punto el artículo 1.522, que estableée el retracto, 
indica claramente que subsiste especialmente en caso como el ac­
tu~d,. donde no aparece qu,e el vendedor hiciera saber en forma a 
los condueños las condicion-es de ·la :venta .concertada para que 
pudiesen ejercitar el derecho de tanteo a gqe se refiere el artícu­
lo 396 en su .nueva .redacción, con lo que se ·\legaría· a la: injusta 
consecuencia. ele que la aludida omisiói1 impediría al condueñO' la 
adqui!'>ición del piso de la casa o parte de la finca enajenados, \o 
que en modo alguno puede admiti.-s.e, y ·al permitir la inscripción . 
en ·el Registro de los pisos CQ1110 fincas independientes,' según el 
artículo 8. 0

, número tercero, de )a Ley Hipot.ecaria, en :Su redac-
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ción actual, no hace sino otorgar estado legal a situGciones regís­
traJes como la que hG dado lugar a este litigio, pero sin q]Je por 
eilo se destruya )a comunidad, que permite el ejercicio del derecho 
de tanteo y retracto, en su caso, por los condóminos en caso de 
venta. 

SENTEi'\'CI:\ DE 9 DE :\BRIL DE 1946.-Con~petencia: snm!ISÍun t.ácita. 

No puede estimarse como sumi~ión t{Jcita, a los efectos .del 
artículo sS de la Ley procesal civil., el hecho de que la compaí1ía 
demandada compareciera ante la Junta de Detasas de L., puesto 
o,ue como la obl1gé!ción que los artículos 3- 0 de la, Ley de 24 de 
junio de 1938 y 6. 0 del Reglamento imponen a los usuarios y em­
presas de someter las re-clamaciones derivadas del éontrato de trans­
porte al conocimiento de tales J unt~s 'cuando aquéllas excedan de 
2 .ooo pesetas, no tiene mayor akance que el de apurar un· trámite 

. de car(tcter conciliatono especial; y es obvio que no siendo la cori-: 
ciliación un verdadero Juicio ni asignándole la Ley _la calil1cación 
de incidente del a~unto principal, la circunstancia de ,no haberse 
promovido competenci-a acerca de la misma no P<?drn ÍI~pli<;ar e.n 
ningún caso la hipótesis del número dos del artículo. citad() de la. 
Ley de 'Enjuiciamiento civil. · 

SENTENCIA DE I I DE ABRIL DE 1946.---<Dcu.da a/im.ent·ic-i.a. 

JJ;:t sentencia establece que, si bien el marido está obligado :1 

alimentar a su cónyuge conforme a su situación sociaÍ, a este últi­
mo incumbe la carga de prueba de necesitar Jo;5 alimentos, y 'que­
el Tribunal de instancia pudo acertadamente e~timar que. dicha 
prueba no se había logrado, pese a la concesión del beneficio .Je 
pobreza a la actora. 

. . 
' " 

SENTENCJ.\. DE I2 DE· ARRIL DE I946:~Causa~ í/icila. 

El marido de la actora vendió simubdamente Y!,donó,disin~u­
ladnmentc: una finca a la demandada para sustr_aerla a sus legiti­
marios. Diecwchq aí1os noú:; torde, y después de fa11e-cido el marido,· 
la actora pi{je que se declare. dicho contrato' nulo. La. Audiencia 
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rechazó la dem~nda por haber ttanscurrido los cu.::~tro años marca­
dos por el artículo 1 .JOI del Código civil para la anulación de un 
contrato que exprese una -causa falsa. El Tribunal Supremo casa 
la sentencia: HE! tema tan discutido de la cau~a en los negocios 
Jurídicos, a la vez sugestivo e intrincado, fué objeto de examen 
por esta Sala en múltiples sentencias,-entre·las que cabe citar como 
más recientes la de 2 de abril de 1941 y la de 12 de abril de 1944, 
dedarando que, aun dadas las dificultades técnicas para delimitar 
el ámbito de la causa del contrato y del móvil que lleva a su cele­
bración, hay casos en que una y otro se confunden, y es proce­
dente aplicar la idea matriz que late en nuestro ordenamiento jurí­
dico al reputar ineficaz todo contrato que persiga un fin ilícito o 
inmoral, cualquie.ra que sea el medio empleado por los contratan­
tes para lograr esa finalidad, apreciada en su conjunto, por lo f]Íle 
aplicada al caso de.autos esa doctrina que, en definitiva, proclama 
el imperio de la teoría subjetiva de la causa individual,' impulsiva 
y determinante, elevando por excepción el móvil a la categoría de 

r . . 
verdadera causa en sentido jurídico, cuando imprime a la voluntad 
la dirección finalista e ilícita del negocio, se ha de ver en el pr~ 
pósito que presidió la -donación de burlar los derechos legitima­
rios de la mujer e hijos del donante la causa que domina y da razón 
de ser al ·contrato, y ha de ser calificada de ilícita, a· tenor de :.o 
dispuesto en el artículo r .275, en relación con el 636 y con el 8o6, 
del Código civil, ya que contraría la prohibición tégal enderezada 
a velar por la defensa de la legítima, según tiene reiterada"mente 
dicho esta Sala en casos análogos, entre otras sentencias, en lá 
de 12 de junio de 1941 y en la citada de 12 de abril de 1944. Por 
lo expuesto, nq' es correcto el calificativo de contrato con causa 
falsa. que el Tribunal de instancia ha dado a la donación, ni por 
esta vía se podría mantener la tesis de que el contrato es mera­
mente anulable cuando la causa, aun siendo verdadera, no es líci­
ta, pues la ilicitud vicia sustancialmente el negocio y lo vuelve 
radicalmente nulo, según se· desprende de los términos en que 
están concebidos los artículos 1.275 y 1.276 del Código civil, si-

• L 

quiera no sean tan expresivos como los del artículo 985 y concor-
d.antes del Proyecto de 1851, que incluyó·explícitamente la licitud de 
la. ca'-:Jsa entre los requisitos esenciales del contrato, dando así ma­
yor luz en materia de nulidad y anulabilidad, aunque en. realidad no 
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sea dudoso que los artículos 1.300 y 1.301 del Código vigente ex­
cluyen de su ár;nbito el contrato con causa ilícita, tanto porque ·la 
ilicitud equivale a carencia de causa, según el artículo r .275, como 
porql;le para nada se menciona el caso de ilicitud en el cómputo 
de los cuatro aí'ios que dura la acción de anulabilidad. lEn conse­
cuencia, por ser radicalmente nulo· por carencia de causa el simu­
lado negocio de compravel)ta, y nulo también absolutamente. el 
disimulado de donación por ilicitud de la causa, procede casar la 
S!'!ntencia recurrida_,, 

SENTENCIA DE 16 DE ABRIL DE 1946.-/nlerpretación de una decla­
ración de volu1Úad. 

Las partes celebraron verbalmente un contrato. Luego envió 
una de las partes a la otra un proyecto de escritura, sugiriéndoTe 
que consultara el negocio con su padre y autorizándola a desligarse 
del compromiso de venta, s¡. su padre le aconsejaba no formalizar­
lo. No obstante, la parte contraria firmó dicho convenio. La cues­
tión consiste en si el •permiso de desvinculación se había dado res­
'pecto al prístino contrato verbal o respecto al contrato escrito. lE! 

· Tribunal .Supremo sostiene el primer 'punto ·de vista . 

. 
SENTENCIA DE 29 DE ABRIL DE I946.-Simulación; precio justo. 

lEn el caso de autos se vendió una finca de un valor de 30.000 

pesetas por r.ooo. El Tribunal Supremo declara qu~ el precio fué 
real y no simuladq, y que si bien no fué justo, no se exige' en 
Derecho positivo español, a: diferencia del Derecho español histó­
rico, inspirado en el romano y canónico, la justicia del precio. 
Coino, por otra parte, el vendedor se había reservado el usufructo . 
y no constan otras pruebas de una posible simulación, la '-'Cnta se 
mantiene como válida. 

SENTEl\"CIA DE r .0 DE MAYO DE Ig46.__;_Ejectos 1de la mora.del compra.: 
dor de un inmueble. 

En la venta de. un inmueble hay que atemperar e! artículo r. I24 

.al artículo r .so4, ambos del Código civil ; mientras que no se pro-

s 

.¡ 
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duzca el requerimiento judicial o notarial dirigido ~~ comprador, 
.queda en suspenso el derecho del vendedor transt:nitente de resol­

ver ef·contrato. 

. . 
SENTEI\CIA DE 1 1 DE :11:\YO D.E l~J4~.-Seguro. 

El Tril;unal Supremo.decla.ra ·que fos aco;~te~imie~tos en. Espa-

11a durante la guerra civil, ·c¡ue impidieron que el .asegurado en 
San Sebastiún comunicara a la sociedad aseglmldo~a en !_Madrid 
el siniestro en el debi{[o plazo, constituyen fuerza mayor. A con­
tinuación afirma el Tribunal Su prem'o qu'e la '\'eri ta de mercancíás 
a milicianos armados, que como contraprestación entregaron unos 
vales, que la «Comisión de Finanzasn reconoció. pero no pagó, es 
un de~pojo 'P.or medio de sac!ueo o pillaje. a los efectos de la póliza . . ' 
SENTENCIA DE ·I 7 DE l\LA\'0 bE 1946.-i.ey de ·21 de -mayo .de 1936 

·y la n11 eva Ley de ]1t.sti'cia -nwn icipal. 

La letra •C de la Base ·décii11a de-la Ley·de J() de·j~llio de ·1944 
establece que el· proceso de cog~ición a¡1te ·tos Jueces 'tnunicipales 
y comarcales ~e regirá por lo estatuído en las disposiciones :vigen­
tes,· para los asut~tos_ de .. que ~onocí_an _aqué)l9s en. ~1 in?tante de 
su promulgación, ~alvo las modificaciones que a ·continuació'n, y 

·en •p<1rrafos s~pa·radqs, .. expresa. Como·.es ~n~·hecllQ -indiscutible e 
i n9iscutido q Üe a-- la: ·pub_l ica<:ióii · de-·1~ Le)' 'básica ·r-egu !adora de 
.la nueva orga·n ~zaciÓn- ~le ·la Just i<:ia -m un ictpal est·aba en .pleno 
,-igor la·de 21 de mayo ·Ele·1936; sólo rest-a examinar:si ha sido ésta 
.deroga{la poi- l~1s ·.mod~fica-cioHe~ aludidas de, la Base décima; y 
·eSto• sentadO,·'COinO' •entre ellas nO É:\iste ·niAguna ·que afeCÉC ~ la 
com pNen:cia · t:erritorial que -ele modo expreso derogue la· Ley· en 
cuestión, ni se ~1.clvierte tampoco la incompatibilidad de· la· que 
pueda inferirse una tácita derogación, es clara su aplicabilidad 'l 

.19¡5 P.ro~esos .indi~a,clos;, m~xime .. si !se ttene e_n .. c.uGnt.a _que l.a, tey 
de '21 de n1ayo de 1936, restrictiva-por .motivos graves y noto-· 
ríos-del régimen establecido en ·esta materia •por la Ley de !En­
juiciamiento :Ci\\il, y.·muy esp.ectalrilente •·por. su .a.rlÍculo 62,. es lógi­
co· inducir ·.que, si, el: legislador no· hubiese "ést imé,ldO. conveniente 
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su subsistencia y aplicabilidad a los procesos de cognición, la hu­
bier_a derogado clara y paladinamente. 

' 
SENTENCIA DE 20 DE lilA YO DE 1946.-Desahucio; novación. 

Aunque el juicio de desahucio debe limitarse, por regla gene­
ral,. a la procedencia de la acción ejercitada en relación con los 
elementos integrante~ de la relación jurídica arrendaticia en que 
ésta se apoya, el Tribunal Supremo admite 'que en algunos casos 
y supuestos la. compete-ncia puede adquiri,r una mayor flexibilidad 
que permita la proposición y discusión, dentro del mi.smo juicio, 
de cuestiones ·qu_e relacionadas c~m el derecho del arrendador para· 
desalojar la finca, o del· arrendatario para oponerse válida y eficaz­
me'nte al desahucio.(sentencia de 5_ de octubr~ ~e 1920), estén tan 
íntimamente relaciónadas con el arrendatario de que se trate, afec­
ten a los derechos y obligaciones del mismo de_rivados o se con­
traigan al estado :posesorio consecutivo, sean det~rminantes de !a 
razón del proceso y aparez<;:an yincubdas a la relación contr~ctual 
qu~ se trata de rescindir con el ejercicio de ~sta pecu·liar· acción, 
constituyen supuesta indeciinable de Ja resolución estimatoria a 
que pudiera haber, lugar. En el caso de autos existÍan primitiva­
·mente entre las partes dos contratos de a·rrendamientos, uno refe­
rente a una tienda y otro ~elacionado con una' Yivienda. A causa 
de_ los desperfectos 'l~roducidos por la guerr~ civil y las subsiguien­
tes. reparaciones, se amplió la tie'nda, mientras que; en cambio, 
desapareció la· vivienda. No obstante, aceptó el arrenébtarici esta 
situación. 1Estos hechós constitu ren una no,·ación, ·.a .los efec.tos 
del artículo r .203, m~m~ro -prime-ro, del· Código civil. La Sala· de 
instancia, al no aplicar la mencionad~ dispo~ic1ón, infringió por 
ello asimismo el artículo 4· 0 del Decreto -de 29 de dJCiei11bre de 1931 · 
y el artículo r .563 de la Ley de !Enjuiciamiento civil. 

LA REDACCI'ÓN. 

' -¡ 
! 
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época actual una ampliación tan extraordinaria, que sin exageración 
puede decirse que el ius speciale~ se ha convertido hoy en ius genera/e. 
El afán de lucro, característico de lá época turbulenta que vivimos, ha 
hecho de J·a especulación el móvil universal de los· contratos y ha lle­
vado a comerciantes y rio comercia·ntes a un campo de coincidencia, so­
metido por mutuo beneplácito ~ las normas del Derecho mercantil. 
siempre más flexibles·, universa.Jes y adaptables a las nuevas necesidades. 
A esta expansión 'Ciei Derecho mercantil ha'n contribuído muchos fac-· 
tares, y' entre 'ellos la' enorme difl:lslón de los contratos u'niformes de 
las grandes empresas, que llegan· a todos los rincones del mundo 'civi­
liza·da,· y· el rápido crecimiento de la riqueza mobiliaria, unido a la 
-extraordinaria movilización inmobiliaria. Todo conspira modernamen­
te en· favor de la penetración del Derecho mer.canti·l en ·todos los ám-· 
bitos de la contratación, hasta el punto de ser ya muy difícil acotar 'en 
terreno separado los actos que se- ll-amaban "de comercio" y que atraían 
hacia sí la aplicación de un Derecho especial. Estas sencillas considera-·. 
ciones abonarían la oportunidad de una publicación que estuviese- de­
dicada exclusivamente a tratar los problemas específicos del Derecho 
mer·cantil:moderno. Pero el ámbito de 1~ R:evista es más extenso. Eri. la 
actuali·dad ni pueden tratarse los problemas jurídicomer.cantiles como 
manifestaciones aisladas; sin conexión con •los demás sectores de la ac­
tividad económica distinta del comercio, ni sería· líéito prescindir del 
estudio de ciertos grupos de normas jurídicas que, sin constituir Dere­
cho mercantil en sentido esrricto, rigen y ordenan, bien el fenó~eno 
e-conói:nico del comerc'io en aspe_ctos que escapan al tradicional cuño· 
privatístico de- esa disciplina, bien sectores económicos afines. T€ngase 
muy presente que la creciente intervención. del Estado en la vida eco-. 
n~mica permite· adivinar en el horizonte el auge progresivo de la legis­
bción económica. Y en este surgir dcf ll'amado Derecho de la Econo­
mía, como organización jurídica objetiva de amplios sectores de la pro­
ducción y. del consumo, . nci sólo corresponde a:I DereGho merca~ ti! 
---<omo Derecho de las empresas organizadas-suministrar los instru­
mentos jurídicos que ha de manejar el economista, sino· que, como con­
tra~artida de esa entrega .se va desdibujando la. tradicional fisonomía· 
individualista de este Dere'cho por obra de los postulados de solida­
ridad y de subordinación al bien común que sirven de fundamento al 
intervencionismo estatal. Por ello, así como se habla· de traer la Eco­
nomía al campo del Derecho, es urgenfe traer a los economistas· al té-
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rn!no del Derecho mercantil. como única forma posible de investigar y 
crear un Derecho vivo, fuertemente arraigado en la realidad, y no urr 

' Derecho fosilizado en las leyes, obra muerta de "técnicos"·, sólo atentos:. 
al juego dialéctico de las figuras y de los conceptos. Por otra parte, af. 
lado de la legislación económica, ,Ja exuberante legislación fi.scal de estos 
últimos años, con sus profundas repercusiones sobre el· Derecho mer­
cantil material. constituye uRa de las manifestaciones más elocuentes 
de la necesidad de ampliar el campo de visión al enfrentarse con los 
problemas jurídicomercantiles. y de aquí que al dar acogida en el seno• 
de la Revista a estas materias y a sus problemas, pueda deéirse, sin te­
mor a incurrir en el tópico, que se colma una verdadera laguna entre­
las publicaciones jurídicas de nuestra ·patria. Para cumplir -la .finalidad· 
que ha quedado esbozada, la Revista agrupará ·las mater;as que han 
de integrar su .¡zontenido en dos grandes partes. La primera constituirá 
el cuerpo doctrinal e irá formada por estudios de investig<Kión de ¡·os 

colaboradores españoles y extranjeros que tratarán problemas de interés 
actual en c.ualquiera de los órdenes del pensamiento jurídico que abara 
la Revist'a. La segunda parte tendrá carácter esencialmente práctico; i~­
formativo y documental Expondrá al lector el ·mo'vimiento de los 
hechos más destacados a través. de la publicación de documentos, de la: 
crítica objetiva de textos legales, del comentario de la ju"risprudencia de 
nuestros Tribunales, de la minuciosa reseña de libros y de revistas y de 
un resumen de otros datos de orden científico cuyo conocimiento pueda 
ser provechoso para los lectores." La primera parte del primer número 
contiene un estudio del Sr. Garrigues sobre la fundación de la sociedad 
anónima, y otro del Sr. Jesús Rubio sobre "Ejemplares y duplicados 

. del conocimiento". La segunda parte se subdivide en diferentes seccio­
nes: Banca (R. Canosa, "Protección a las carteras de títulos en circuns­
tancias de guerra") ,• Seguros (R. Uria, "El seguro priVJdo español en 
b pos·tguerra": (J. Navas, "Rrc:seña de libros y revistas españolas de los 
años 1940 a 1945). Transportes (B. J. Castro-Ría!, "Consideraciones 
sobre la ley de ordenación ferroviaria"), Propiedad industrial (.M. Díaz 
Velasco, "El rég;men de. la propiedad industrial"), Varia (J .. Girón 

Tena, "Reseña de doctrina, legislación y jurisprudencia españolas de 
los añ.os 1936 a 1945"), Contribuciones e impuestos (F. Sáinz de Bu­
Janda, "Una etapa fundamental en la ~volución del Derec,ho fiscal mer­
cantil, 1936 a 1945"). 

Las dos nuevas Revistas constitu·yen un indudable enriquecimiento 
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<le nuestra literatura jurídica. La· solvencia de sus directores, la erudición 
.de sus colaboradores, así como la pulcritud y el e~mero de la edición 
:Son garantía personal y real de una vida duradera y fru-ctífera. 

ROSAL (JUAN· DEL) : Criminalidad en el mundo actual (tirada aparte 
de Santa Cruz, Revista ~el Colegio 0 Mayor Universitario de Feli­
pe IL número 2, 19.46). 

El insigne catedrático pinciano parte del "pavoroso aumento de 
!Criminalidad" que se observa hoy día en casi todos los países del mun­
·do. "Fr~nte a estas manifestaciones criminales", dice, "la Ley se mues­
.tra impo~erite, porque la raíz del fenómeno es mucho más profunda, 
:puesto que yace en la misma constitución social del actual mundo". 
Mientras que este fenómeno sigue en pie, el criminólogo se limitará a 
•observar, y observará cómo algunas explicaciones del delito fallan y 
~t:ómo algunos remedios contra el mismo fracasan, "puesto que en una 
situación histórica. tan confusa como la de hoy no hay espac10 para el 
zahorí de mañana". 

LA REDACCI6N. 


